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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

2ª CORRECCIÓN ERRORES DEL  ACTA NÚMERO 3: SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3 “DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.  

DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  CONTR 2022 521990, 00102/ISE/2022/AL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CON 

ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS 

Advertido error material en la primera corrección de errores del ACTA NÚMERO 3: SOBRE ELECTRÓNICO Nº 
3 “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  firmada el 28 de septiembre de  la Gerencia Provincial de Almería  de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, se procede a su corrección, de conformidad con lo estipulado en 
el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas del expediente  arriba referenciado. 

Donde dice: 

“…A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente 
propuesta de adjudicación a los efectos de que, una vez aceptada, se efectué por los servicios correspondientes el 
requerimiento establecido en la cláusula 10.7 del PCAP a las personas licitadoras que se detallan a continuación 
por presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios que han servido de base para la adjudicación 
según lo dispuesto en el PCAP, que se comprometen a la ejecución del contrato por los importes y plazos indicados 
a continuación, así como por las mejoras ofertadas y anteriormente reflejadas. 
 

PERSONA 

LICITADORA LOTE 

OFERTA 
ECONÓMICA 

(IVA EXCLUIDO) IVA 

IMPORTE 

TOTAL CRITERIO VALORACIÓN OFERTA 

B30041461 - 
ANTONIO 

MUÑOZ BAENA 

SL 

36 335.162,00 € 33.516,20 € 368.678,20 € 

CALIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

OPCION E 

ACCESIBILIDAD MEDIOS 
MATERIALES 

SI 

SEGURIDAD MEDIOS 
MATERIALES 

SI 

CONTROL DE FLOTA SI 

58 61.000,00 € 6.100,00 € 67.100,00 € 

CALIDAD MEDIOS 
MATERIALES 

OPCION C 

ACCESIBILIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

SI 

SEGURIDAD MEDIOS 
MATERIALES 

SI 

CONTROL DE FLOTA SI 

102 76.289,00 € 7.628,90 € 83.917,90 € 

CALIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

OPCION A 

SEGURIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

SI 

CONTROL DE FLOTA SI 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

Debe decir:  

“…A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente 
propuesta de adjudicación a los efectos de que, una vez aceptada, se efectué por los servicios correspondientes el 
requerimiento establecido en la cláusula 10.7 del PCAP a las personas licitadoras que se detallan a continuación 
por presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios que han servido de base para la adjudicación 
según lo dispuesto en el PCAP, que se comprometen a la ejecución del contrato por los importes y plazos indicados 
a continuación, así como por las mejoras ofertadas y anteriormente reflejadas. 
 

PERSONA 

LICITADORA LOTE 

OFERTA 

ECONÓMICA 

(IVA EXCLUIDO) IVA 

IMPORTE 

TOTAL CRITERIO VALORACIÓN OFERTA 

B30041461 - 

ANTONIO 

MUÑOZ BAENA 

SL 

36 335.162,00 € 33.516,20 € 368.678,20 € 

CALIDAD MEDIOS MATERIALES OPCION E 

ACCESIBILIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

SI 

SEGURIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

SI 

CONTROL DE FLOTA SI 

102 76.289,00 € 7.628,90 € 83.917,90 € 

CALIDAD MEDIOS MATERIALES OPCION A 

SEGURIDAD MEDIOS 

MATERIALES 

SI 

CONTROL DE FLOTA SI 

 
 

Para la debida constancia, y en prueba de conformidad y aceptación, se firma esta corrección de errores. 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
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